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Santiago de Cali, 13 de octubre de 2022. 

 

Honorable Magistrado 

Doctor CARLOS ALBERTO OLIVER GALE 

Y DEMÁS HONORABLES MAGISTRADOS QUE CONFORMAN LA SALA 

LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR JUDICIAL DE CALI 

E.S.D. 

 

Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  MARTHA LUCIA VALENCIA HENAO  

DEMANDADO:  SKANDIA S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

  RADICACION:   017-2018-00802 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 

RECURSO DE QUEJA.  

 

 

 

MARIA ELIZABETH ZUÑIGA, mayor y vecina de Cali, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 41.599.079 expedida en Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta 

Profesional No. 64.937 del C.S.J., obrando en mi condición de apoderada judicial sustituta 

de SKANDIA S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, de conformidad con el poder que obra 

en el expediente de la referencia, me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y 

EN SUBSIDIO QUEJA en contra del auto Nro. 142 del 10 de octubre del 2022 y notificado 

en estados del 11 de octubre de la misma anualidad, mediante el cual se negó el recurso de 

extraordinario de casación, para que en su lugar se disponga conceder el mismo.  

 

I. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 

QUEJA. 

 

El recurso de reposición es procedente en atención a lo señalado en el artículo 63 del 

CPTSS, que indica:  

 

El recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá 

dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados, y se 

decidirá a más tardar tres días después. Si se interpusiere en audiencia, deberá 

decidirse oralmente en la misma, para lo cual podrá el juez decretar un receso de media 

hora.  

 

Así las cosas, en la medida que el presente recurso se interpone en contra del auto del 

pasado 29 de octubre de 2020, mediante el cual el Tribunal declara improcedente el recurso 

de casación y, que a la fecha de radicación del presente memorial el auto no se encuentra 

ejecutoriado, es claro que el recurso es procedente.  

 

Ahora bien, en lo que respecta a la queja, resulta aplicable el artículo el artículo 68 del 
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CPTSS que indica: 

 

“Procederá el recurso de queja para ante el inmediato superior contra la providencia 

del Juez que deniegue el de apelación o contra la del Tribunal que no concede el de 

casación.”  

 

Asimismo, en lo que respecta al trámite deberá seguirse lo señalado en el artículo 353 del 

CGP, aplicable en material laboral, por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS y, 

en atención a ello, en caso de que el Tribunal no reponga el auto recurrido, deberá conceder 

la queja ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, esto en atención 

a lo señalado en el artículo en comento que indica: 

 

El recurso de queja deberá interponerse en subsidio del de reposición contra el auto 

que denegó la apelación o la casación, salvo cuando este sea consecuencia de la 

reposición interpuesta por la parte contraria, caso en el cual deberá interponerse 

directamente dentro de la ejecutoria.  

 

Denegada la reposición, o interpuesta la queja, según el caso, el juez ordenará la 

reproducción de las piezas procesales necesarias, para lo cual se procederá en la forma 

prevista para el trámite de la apelación. Expedidas las copias se remitirán al superior, 

quien podrá ordenar al inferior que remita copias de otras piezas del expediente.  

 

El escrito se mantendrá en la secretaría por tres (3) días a disposición de la otra parte 

para que manifieste lo que estime oportuno, y surtido el traslado se decidirá el recurso.  

 

Si la superior estima indebida la denegación de la apelación o de la casación, la 

admitirá y comunicará su decisión al inferior, con indicación del efecto en que 

corresponda en el primer caso.  

 

 

II. HECHOS: 

 

 

1. El 23 de febrero de 2021, el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali, profirió 

sentencia N° 020 en la cual falló:  

 
PRIMERO:  Declarar probada la excepción de imposibilidad jurídica de la ineficacia del 

traslado y parcialmente probada la de prescripción favor de PORVENIR S.A. y SKANDIA 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A., y como no probados medios exceptivos formulados por 

estos sujetos procesales. Tener como probado la excepción de Inexistencia de la obligación a 

favor de Colpensiones y Falta de legitimación en la causa a favor del MINHACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO frente a la totalidad de las pretensiones incoadas en su contra. 

 

SEGUNDO: CONDENAR A SKANDIA PENSIONES Y CENSANTIAS S.A. y a PORVENIR 

S.A. a reconocer y pagar a título de indemnización de perjuicios causados a favor de la 
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demanda MARTHA LUCIA VALENCIA HENAO, de condiciones civiles conocidas en este 

proceso, el valor de las diferencias prestacionales de la pensión pagada por PORVENIR S.A. y 

la que en derecho le hubiere correspondido desde el momento en que se consolidó la 

prestación teórica en el RPM y hasta la extinción jurídica de la prestación pensional, 

incluyendo la potencial transmisión del derecho a los beneficiarios de la prestación por 

sobrevivencia de la accionante, cuya responsabilidad en el pago se divide a PORVENIR S.A. 

en un 94,10% y a SKANDIA el 5,90% de la indemnización. A partir del 01 de febrero de 2021 

(inclusive), las entidades demandadas continuarán pagando en la suma mensual de $ 

4.068.474 como indemnización distribuida así: en $3.828.433,98 a cargo de PORVENIR S.A. y 

para SKANDIA PENSIONES Y CENSANTIAS S. en $ 240.039,96, la cual quedará sujeta a 

los reajustes anuales de ley, que se hagan sobre las pensiones y que igualmente se tendrá en 

cuenta para el pago de la diferencia de la mesada adicional de diciembre de cada anualidad. 

 

TERCERO: CONDENAR A SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. y a PORVENIR 

S.A. a reconocer y pagar a título de indemnización de perjuicios consumados, desde el 04 de 

diciembre de 2018 y hasta el 30 de enero de 2021 la suma de $248.447.801, de los cuales $ 

233.789.380,89 corresponden a PORVENIR S.A. y $ 14.658.420,27 a SKANDIA 

PENSIONES Y CENSANTIAS S.A, de acuerdo con la forma de distribución de la 

responsabilidad que ya se explicó en párrafo anterior, sumas estas que se pagarán de manera 

indexada, teniendo en cuanta la casación mensual de cada perjuicio y su momento de pago. 

 

 

SEXTO: CONDENAR EN COSTAS a PORVENIR S.A y a SKANDIA PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A., por haber sido vencidas en juicio. Se fijan como agencias en derecho una 

suma de un SLMLV a cargo de SKANDIA PENSIONES Y CENSANTIAS S.A y de 10 SLMLV a 

cargo de PORVENIR S.A. y SIN COSTAS por la acción de reconvención. 

 

2. El 15 de febrero de 2022, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 

en Sentencia 038 resolvió lo siguiente:  

 

 

1. CONFIRMAR en su totalidad la Sentencia Apelada No 020 del 23 de febrero de 

202, emanada del Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali por las razones 

esgrimidas en procedencia. 

2. COSTAS en esta instancia a cargo de SKANDIA S.A Y PORVENIR S.A como 

agencias en derecho se estiman en la suma de $1.000.000 cada una y a favor de la 

demandante MARTHA LUCIA VALENCIA HENAO. 

 

3. Por medio de memorial radicado mediante correo electrónico de fecha 18 de febrero de 

2022, se interpuso recurso Extraordinario de Casación. 

 

4. El 10 de octubre de 2022, mediante Auto Interlocutorio No142, se negó el recurso de 

casación interpuesto por mi representada, el cual citó lo siguiente:  

 

“Frente a SKANDIA S.A. resulta imperioso establecer si a esta entidad le alcanza la 

cuantía para acudir en sede de casación los fallos que resultaron adversos a sus 

intereses, toda vez que, el retroactivo a su cargo generado entre el 04/12/2015 al 
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30/01/2021 solo asciende a $14.658.420,27 y como retroactivo en el porcentaje que le 

corresponde desde el 01/02/2021 al 15/02/2022 arroja la suma de $3.260.775 

 

Por último, al efectuarse la indexación de las sumas a pagar por parte de SKANDIA 

S.A. por el retroactivo generado entre el 04/12/2015 al 31/12/2021 por valor de 

$17.538.900 arroja la suma de $23.693.572 

 

De lo anterior se concluye que el interés económico de SKANDIA S.A. asciende a 

95.924.329, no superando la cuantía para acceder en casación la decisión proferida por 

esta corporación. 

 

5. A juicio de mi representada, el monto de las condenas que fueron proferidas por el 

Juzgado Diecisiete del Circuito de Cali y confirmadas por la Honorable Sala de Decisión 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral,  en la sentencia 

proferida en este proceso, corresponden al pago de unas mesadas derivadas de una 

pensión de vejez, es decir que resultan ser unas prestaciones periódicas que se tendrían 

que cumplir durante toda la vida probable de la señora MARTHA LUCIA VALENCIA 

HENAO, lo que conlleva a que el interés jurídico económico efectivamente supere la 

cuantía fijada por el artículo 43 de la Ley 712 de 2011, pues las condenas se han debido 

calcular con la expectativa de vida del demandante a quien le fue reconocida la pensión 

de vejez y por ende, era jurídicamente viable el que se hubiese concedido el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por SKANDIAS.A.  

 

6. Me permito reiterar que al haberse condenado a la sociedad demandada al pago de las 

diferencias prestacionales de la pensión pagada y hasta la extinción jurídica de la 

prestación pensional, incluyendo la potencial transmisión del derecho a los beneficiarios 

de la prestación por sobrevivencia de señora MARTHA LUCIA VALENCIA HENAO, 

se debió haber tenido en cuenta la expectativa de vida de la actora, frente al devengo de 

las mesadas pensionales, lo que habría modificado la cuantificación de las condenas para 

efectos de determinar el interés jurídico económico que le asistía a mi representada, para 

efectos de la presentación del Recurso Extraordinario de Casación. 

 

Sobre tal aspecto ha puntualizado la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia que 

cuando se trata de prestaciones periódicas de tipo pensional, por tratarse de un derecho 

vitalicio, el interés jurídico para recurrir es cierto y no meramente eventual, y permite su 

tasación, mediante la cuantificación de las mesadas debidas durante la vida probable del 

pensionado. (CSJ AL, 30 sep. 2004, rad. 24949 y CSJ AL, 24 jun. 2009, rad. 40816).  
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III. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN LABORAL 

Magistrada Ponente Dra. ELSY DEL PILAR CUELLO CALDERÓN 

 

Como fundamento del Recurso de Reposición y en subsidio el de Queja, transcribimos 

apartes de las Sentencias proferidas por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

donde se han pronunciado frente al interés jurídico para recurrir en casación, cuando las 

condenas son a futuro, por ser prestaciones periódicas, como lo son las MESADAS 

PENSIONALES a las que se condenó a pagar a mi representada SKANDIA S.A. 

 

AL2966-2015 de Fecha 28 de mayo de 2015-Radicación No. 69716 

 

“… El interés jurídico para recurrir se calculará con la totalidad de la mesada pensional 

jubilatoria ordenada teniendo en cuenta la vida probable del demandante, lo cual es suficiente 

para acreditar la satisfacción de la cuantía exigida en el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social…’’, 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN LABORAL 

Magistrada Ponente Dra. ELSY DEL PILAR CUELLO CALDERÓN 

 

AL5439-2014 de Fecha 10 de septiembre de 2014- Radicación No. 61802 

 

“… Esta Sala ha reiterado que, para la viabilidad del recurso extraordinario de casación, 

se deben reunir los siguientes requisitos: a) que haya sido interpuesto dentro del término 

legal; b) que se trate de una providencia proferida en proceso ordinario; y c) que se 

acredite el interés jurídico para recurrir, el cual para la parte demandante, equivale al 

valor de las pretensiones no acogidas en la sentencia impugnada; y en relación con el 

demandado, a las condenas impuestas. Sobre tal aspecto ha puntualizado esta Sala que 

cuando se trata de prestaciones periódicas de tipo pensional, «por tratarse de un derecho 

vitalicio, el interés jurídico para recurrir es cierto y no meramente eventual, y permite su 

tasación, mediante la cuantificación de las mesadas debidas durante la vida probable del 

pensionado»…’’ 

 

IV. PETICIONES. 

 

En atención a lo anterior, se solicita a la Sala Laboral Tribunal Superior de Distrito Judicial 

de Cali:  

 

1. Revocar el auto Nro. 142 del 10 de octubre del 2022 y notificado en estados del 11 de 

octubre de la misma anualidad, para que en su lugar Conceda el recurso de Casación 

interpuesto. 
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2. En caso de no revocarse el auto recurrido, solicito al Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Cali se conceda el recurso de queja ante la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia, para que sea esta Corporación la que estudie la procedencia 

de la interposición del recurso de casación, así como su concesión.  

 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

Las personales las recibiré en la secretaría de su despacho o en mi oficina de Abogados 

ubicada en la Carrera 5 Nro. 10-63 Oficina 718, Edificio Colseguros. Teléfonos 321-

8160821, 310-4580010. Correo electrónico mariaezu@gmail.com o 

mzuniga.abogados@gmail.com  

 

Del señor Magistrado, muy atentamente, 

 

 
 

MARÍA ELIZABETH ZÚÑIGA   

C.C. 41.599.079 de Bogotá  

T.P. 64.937 del C. S. de la J. 

mailto:mariaezu@gmail.com
mailto:mzuniga.abogados@gmail.com
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Honorable Magistrado 

Doctor CARLOS ALBERTO OLIVER 

Y DEMÁS HONORABLES MAGISTRADOS QUE CONFORMAN LA SALA LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR JUDICIAL DE CALI 

E.S.D. 

  

  REF.: Proceso Ordinario Laboral de Primera 

Instancia de MARTHA LUCIA VALENCIA 

HENAO contra OLD MUTUAL S.A. hoy SKANDIA 

S.A. y Otros. 

RAD: 76001310501720180080201 

  ASUNTO: Poder de Sustitución 

 

JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA, mayor y vecina de Bogotá́, portadora de la 

cédula de ciudadanía numeró 53.140.467 expedida en Bogotá́, abogada en ejercicio con Tarjeta 

Profesional No. 199.923, en mi condición de apoderada judicial de la sociedad OLD MUTUAL S.A. 

hoy SKANDIA S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., conforme al certificado de gerencia y 

representación legal que se anexa a la presente, atentamente manifiesto que por medio del presente 

escrito SUSTITUYO el poder a mi conferido, al Doctor (a) , mayor y vecino (a) de MARIA 

ELIZABETH ZUÑIGA , portador (a) de la cedula de ciudadanía número 41.599.079 expedida en  

Bogotá, abogado (a) en ejercicio con Tarjeta Profesional No. . 64.937 del C.S.J., sustitución que 

efectuó́ con las mismas facultades que me fueron conferidas.  

En ejercicio del mandato conferido, el apoderado (a) queda especialmente facultado (a) para 

notificarse, desistir, transigir, conciliar, recibir, asistir a audiencias, interponer recursos, tache 

documentos y en general adelante todas las gestiones inherentes a la adecuada defensa de los intereses 

de mi poderdante.  

Se otorga expresamente poder especial, para que asista y represente a OLD MUTUAL S.A. hoy 

SKANDIA S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en el acto conciliatorio, el apoderado (a) queda 

facultado (a) para conciliar o no en nombre del representante legal OLD MUTUAL S.A. hoy 

SKANDIA S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, delegando las facultades del artículo 77 y ss. 

del Código Procesal del Trabajo y de la ss., le otorga. 

De igual manera queda facultado para presentar allanamiento de conformidad con el artículo 

98 del Código General del Proceso. 

De la señora Magistrada, muy atentamente,  

 

 

JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA 

C.C. No. 53.140.467 

T.P. 199.923 del C.S.J.                                                  

ACEPTO 

                                                                        

 

                                                MARÍA ELIZABETH ZÚÑIGA   

                                            C.C. 41.599.079 de Bogotá 

                                                  T.P. 64.937 del C. S. de la J.                          
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